
n.

EL COLEGIO DE SAN
Hermenegildo,delaCompama de

Ieíiis de la Ciudad de Sem-

inen el pleito

CON
EL SEÑOR FISCAL DEL

Confejo,y los Acreedores del di-

cho Colegio.

SOBRE
QVE EL DOCTOR DON MIGVEL

Muñoz, de Ahumada,Iuez, Apojlolico, que de ejle ne-

gocio ha conocido engrado de apelación , no ha&e fuerpa

en conocer,y proceder , ni en no otorgar la apelación,

que defufentencia han interpuejlo los Acreedores.

EN efte negocio íe acredita quanto ha deíeado defde

fu principio el Colegio dar vna publica iatisfacion,

dando la que fuere pofsible a los Acreedores de Andrés



de Villar,pues tan piadofa, y religiofamente ha difpueílo

que con fus propios bienes, adquiridos por juílos,y dere-

chos titulos,los Acreedores, in quantum ex bono, pt) <zquo res

patitur^futtm confequantur, como en ellos términos lo dize la

/. i . in princip .ff.quod cum to^qui in alien.eji potejlat.

± Aunque con grande diferencia,porque en la /. i . fe re-

ciben aquellas palabras,i» quantum ex bono^ptf) ¿quo, en íen-

tidotan juridico, y ciuil, que no teniendo lugar las tres

acciones anteriores,que fon,laExcrcitoria, Jnjlitoria^yTri-

hutoria,contra los bienes de aquel que tenia en fu poteílad

a el deudor, focorre ex bono pt) &quo a los Acreedores con

las tres acciones fuccefsiuás
,
qü:e fueron -de peculio , de in rem

*verfo,fn) quod iujfiá,y faltando ellas,no les déxa otro recur-

fo. alguno.
. . , _ ,

3 En elle negocio no es afsi, porque ¡faltando? todas ellas

acciones,como en la verdadjfaltan.:
e ^

~

•4 La de peculio

%

pofque no lá tuuo Ándresde Villar, ni el

Colegiólo conflituyó,feparandolo dé. fu hacienda, para

que con ello negociara*como fe requiere por la/. Peeulij

4-.jf.depecul.

'5 La de it» rem Perfilporque aunque tudos generalmente

quieren que fu dinero fe aya conuertido en vtilidad deí

Colegio,ninguno lo prueba;' ni éspofsible, porque íin o-

poficion algunafe manifieíla,que Iqs bienes que tiene, v-

nos fon de fu fundación, y Capellaniá, otros adquiridos

antes que Andrés de Villar éntraífe en la procuración, y
otros que aumento en tiempo de ella, fon de muy corta

ellimacion, refpe&odeio que importan los créditos,

y

para ello confia por certificación de los libros, cuentas

de vifita,y declaración de Villar, hecha ante el leñor don
luán de Santelizes* que de las rentas del Colegio* legiti-

mas de Religiofos,limofnas,y legados, recibió 7 jjojjp du-

cados
, y en parte de fatisfacion pufo en la cuenta ellos

aumentos,fin lo qual afsiílela difpoíieion de derecho*que

íe prefumen hechos de dichos efeélós,/.quidam^ff.de in rem

<-verfo:y fi Villar perfuadió a los Acreedores,con pretexto

de que recibia preílado,parabeneficio,y vtilidad del Co-
legio,y los rindió con la feguridad,ffcta culpa de lá facill- 1

dad de ellos,v de la cautela de Villar; que no püfedé ofbn-

der,ni perjudicar al Colegio,l.quodfiferuus} §. fedjife acce-

pit
3



pit,jf.ebd.tit.ibi: Sedfificdccepit
,
quafiin ron domini rverterct

±

me rvertit,fg) decepit creditotem,non rvidetur <verfum\ me tenetur

domimts: ne credulitas creditoris domino obejfet,ruel calhditas ferui

noceret,quid tamen,fi isfuitferuus,quifolitus erat accipieñs aserte-

re^. Adhuc nonputo nocere domino
,
ji alia mente feruus aceepit: aut

Ji cum hac mente accepijfet,pofea alio ajertit. Curiofus igitur debet

efe creditor,quo ajertatur.

6 Y la acción Quodiujju,porque a&osde aprobación no
fe comprueban algunos, y los libros, y cuentas delaad-

miniftracion manifieftan lo contrario: y íi á efto fe quiere

aplicar el poder,fe defvanecé mas la preteníion, pues por

el cofta fer general para adminiftrar la haziéda del Cole-

gio, y otorgado en la forma que todas las Religiones lo

acoftumbran,debiendo fer efpecial para fundar efta ac-

ción, l.fin. C. qüod curri eo, qui in alien,potef. efi, ibi: Cum niji

fpecialiter, rvtpécunidm pr^fiet, a domino fuerit poftulatus, ídem

dominus teneri nonpofsit.
'

'

7 Y faltando todas,como íi por todas eftuuiera obliga**

do,Ha defeado,que fe eo.nó2Ca fu jüftificación, y
'

que re-

cibiendo las palabras 'ex bono. éd ¿quo,- de la /. i . no tan ju-

rídica, y ciuilmente como alli íe proponen, fino en fenti-

do mas natural, fe llaga pago con fus bienes ¿ los Acree-

dores de Villar.
:

r
- • •

8 Por efto hizo elColegiovn memorial-de todos los bienes

que gozaua,y lo pretenfoénel Confejo, para que vifta,y

examinada fu calidad,qiiálesjy quantos eran, fe-acordara

lo que fuera jüfticia,para el pagó; de losAcreedores,ofre-

ciendo con los biepes traer los confentimientos neceíía-

rios de los Superiores,1que los debieífen dar, para que la

enagenacionfuera legitima .
-

p Fuefe continuando el pleito en la forma que refiere el

MemoriaI,y el Iuez en la fentencia,qüe fe trata dé execu-

tar,ajuftandofe a la difpoficion de derecho,declaro los ‘Be-

neficios^ Capellanías por bienes efpirituales,no enajenables, y los de

lafundaciónpor E’clejiaflicos,no enajenables:y los adquiridos por el

Colegio,por Eclefiafíeos enajenables •,y manda que los primeros ,y
fegundosfe entreguen di Colegio con las cargas reales,y perfonales con

que las aceptaron:y el rejiduo de efios bienes
,y la propiedad^y frutos

de todos los otros, aplica, y manda que fe ‘-vendan para pago de los

Acreedores,que es en fuftácia a lo que fe reduze lo dilatado

delafentencia. X



10 Y quedando con efto el Colegio ajuftadamente defnu-

do,y defapropiado de ílis bienes, no apelo de ella, con lo

qual ceífa la diíputa de <i el Colegio ella ob!igado,ó no,

a

pagar las deudasjporque fupueílo que lo eftuuiera, fatif-

faze con permitir la venta de todos Tus propios bienes* y
aunque el Confejo por fu clemencia, y jufticia fuera fer-

uido de ponerfe de parte del Colegio, para que no fe ven-

dieran,íin eftar obligado,no da lugar a ello en efte recur-

lo,y conocimiento eftrajudicial el defeélo de apelación,

per no auerla interpuefto el Colegio,fiendo ella el funda-

mento precifo para declarar la fuerca, ex l. 36. út. 5 . Ub.

z.Xjcop.

1 1 Los que fe fienten muy agrauiados,y apelan,fon los A-
creedores,a quien el Iuez adjudica todo lo que es pofsi-

ble quitar a el Colegio, folo porque le referua la propie-

dad,y frutos referidos,y los declara todos por Eciefiafti-

cos,y no auer en ellos algunos legos,ó {oculares.

1 z Y quando fe ve, que haziendo el Colegio tan no vifias,

ni imaginadas demoífraciones en fauor de los Acreedo-

res,apelan ellos de vnafentencia tan notoriamente juila:

con dificultad Teles puede penetrar el animo, ni el fina

que afpira el que por todos folicita eífe negocio , fiendo

lo mis piadoíb que fe puede difeurrir, que tiene conue-

niencia en la dilacionjy afsi defea hizerlo eterno.

13 El Iuez otorgó la apelación en el efcélo deuolutiuo, y
manda, que fin embargo de ella fe exeeute.

14 Y la quexa que proponen,es,de conocer,yproceder,

y

en fu

defeclo,í/f no otorgar.

15 A ellos dos medios fe reduze la defenfa: y aunque con

el difeurfo propuefto, queda entendido el pleito,y cono-

cida la jufticia del Colegio* con todo fe facaran aora del

los fundamentos mas folidos,y eficaces para el punto in-

diuidual de la fuerza.

Qye no haz¿efuerza en conocer,yproceder.

16 ¥ ^ N efto no es jufto detener a el Coníejo, porque íe

1 ^ procede,y conoce contra vn Colegio de la Compa-
ñia de Iefus,y lusbienes,a pedimiento de los Acreedores;

y el Iuez de la primera inftancia determinó con la jurif-

di-



dicion Écleílaftica,teniendo también la fecular,y no pue-

de la apelación pallar de vna jurifdicion en otra, que es

agena,y eílraíia de ella jy quando huuiera determinado

con vna,y Otra jurifdicion, le tocaua la apelación a el Su-

perior Ecleíiafticojcomo originalméte refuelue Bart./« /.

i.§ .fi <\ms in appdláti<me,jf.de appdlqt. n. i ¿..por-muy buenas

razones,q junta para ello, y :liguen en fu add.. Alcx.htg.H.

Bald.in l.'pracipimus }C.de appellatÍQmb.mi, 4.. Felin.bzírip-. 1

.

de pr<efcriptiomb.nwfn.6 .in med.Gratizn .difcepj,.c

,

100.2?».$ 1 .

Bona.cin.tom.3.difp'.i.£f.i6.fe¿},i..pun¿I.$;nu.zi. Thom.
del Bene,de immunit.cap. iq.dubitat. j.,

17 Y efta queftion efta. ya determinada por el Coníéjo, en

fauor de el propio Iuez, que auiendo empegado a cono-

cer en grado de apelación,en virtud de fucpmifsion, pro-

puíieron los Acreedores la mifma quexa., y lo trux'eron a

el Confejo,de conocer, y proceder tres vezesj y íiempre

fe declaró que no hazia fuerza,con que fera inútil, y ocio

• fo paífar a otros fundamentos.

Qw no ha&efiierfam no otorgar la apelación.

•

1 N dos partes déla fentencia lientqn los Acreedores

P>agrauio,que les obliga a apelar de ella

.

i ? La primera es ¿per mandado entregar a el Colegio los bienes

defu dotación¡Capellanías,y Beneficios
, y los frutos correfpondien-

. tes a fuscargas rtales%yperfonales. .

zo La fegúnda,<i«tr declarado que los bienes que fe comprehenden

en dichafentenciaf alguna,parte de ellos^nofon legosfo temporales,

z 1 Y en lo vno, ni ptfp hizqagrauio, ni debió por ía ape-

lación fufpender laexecucion déla íentencia,como fe ma-

nifeftara de los fundamentos, que por no, confundirlos íe

propondrán, con- diuiíion de las dos partes de la fenten-

cia, aplicándoles ios que a cada vna de ellas correfpon-

den. .. y,- :o
,

. . J

En la primitaparte de lafentencia nofufpend*

. la apelación.

-azi la primera partepropueíla, qué correfponde a

Ios -bienes que íe mandan entregar a el Colegio , no

B fuf-



fufpende la apelación por los fundamentos íiguientes.

Primero fundamento.

a 3X Os Acreedores Íiempre han defeado, y pedido, que

1 y Pe les haga pago dé fus créditos} pero íiempre han

temió atención a no pretender,que los Beneficios,Cape-

llanias,y bienes de la dotación eftén afeétos a la obliga-

ción,que en fu concepto tienen imaginado por alguno de

los medios referidos a nu. 4. ad 6 .Y afsi no fe hallará en to

do el pleito petición alguna fuya, fundando fu derecho

contra ellos.

£4 Lo que han alegado es,¿pepor la renunciación
,
b cefsion que

el Colegio kizojespertenecen todos fus bienes.

1$ Y en efto es jufto repetir a la memoria lo que fe dixo

en el num. 8
.
que efto que los Acreedores llaman renun-

ciación,6 cefsion de bienes, fue vn limpie memorial de

todos los que tenia el Colegio,el qual preíentó en el Con-

fejo, para que con conocimiento de la calidad de ellos,

íe.acordarM lo que fucfa jUflRia.

16 Y quando fuera renunciación de bienes, como preten^

denlos acreedores,y lehuüierd hecho con la folemnidad

neceífaria, precediendo licencia legitima, que aunque an-

tiguamente la podia conceder el General de efta fagrada

Religión,por priuiíegiode la Santidad de Paulo III. y
Gregorio Xllí.deípuesíé innouó efto en la Congregado
de Cardenales, donde fe mandó que íe.debieífe ocurrir a

ella a impetrar éftas licencias, por- declaración de el ano

de 161 4. que literalmente refiere Tambur. de iur. Abbat.

torri. 3 .difp. Y3 . ¿¡.6.

27 Quando todo efte fupuefto fuera cierto, no podía va-

riar el difcurfo de efte primero fundamento; porque en la

renunciación de bienes por abfoluta,y general quefea,re-

gulándola por la voluntad,y poteftad,fe entiende in men-

te /»m,comprehendidos foíamente Ios-bienes propios del

Colegio, de que puede difponer,y obligar, no los de las

fund-aciones,que no fon fuyos,y la enagenacion eftá pro-

hibida porfuháturaleza,y por los' fufiaadoresj cbn apli-

cación efpecial de fus frutos, para ciertos,y determinados

efe¿los.



4
efeétos : afsi lo prueba el cap. Paflórala , de donationib.

que mas que otro texto fe ajuíla a elle negocio, por la o-

bligacion que en vno,y otro concurre de alimentar Maef-

tros,y afsi dize,que fe entienden renunciados : Omnes pro-

uentus pr<eter Cathedraticum.Y la /. 3 . C. de céfsion.bonor . ibi: S

i

pater tuus boms cefsit, propter onera ciuilia ipfiusfacultares oportet

incpuriyWnpatrimomum c¡uod tibí emane¡paco <7lúfitum dicis
,
in-

tjuietar.iyglof.in diEl. cap . Pafloralisy-^verbo Cathedraticum.

z 8 Y afsi lo recibió el Coníejó,pues fin atender a ella con

particular prouidencia fueferuido de acordar, que por

las dos jurifdiciones fe hiziera feparacion de bienes; por-

que fi todos fe huuieran confiderado patrimonio capaz

para diftribuir en losAcreedores,y'comprehendidos en la

renunciación,y que el Colegio tenia facultad para hazer-

la,de todos fe Formara el cuerpo de bienes, y con ellos fe

huuiera paífado a hazer pago a los Acreedores , fin dete-

nerfe en el juizio prebio de la feparacion,/. 1 .fffpertot . ti-

tul
ff.

defeparationib.

i? Hiñe eft,que boluiendo a la alegación referida de los

.
Acreedores, por abfoluta,,y general que fea, (¡uia potejlas

inris in koc reualuituryPe. hade réccbir 'mente "turiYy modifi-

cadai,y;reílringida, a lo que pudo, y debió, etiain ex mente

iurís, comprehender la que llaman renunciación; y que
por efto fe entiendan pedidos , folamenté los bienes

propios del Colegio,de que puede difpoüer,y obligar, ex

1 . 1
. $ ffnff. fipars h<eredit.peCat.l.Ait Pretor,$ .fi Iudexyff.de re

iudicat.l. fi emptor. § . Luciusff.depáElisyl.fi de certayC.de tran~

JaElion.

30 Y auer el Iuez determinadó,aplicando a elColegio ef-

tos bienes,quele aplicó,tiq fue porque éft'uuieíBñlitigio-

fos,nife necefsitára de declaración en ellos, fino porque

auiendo de. feparár para ios Acreedore.s los bienes que

les adjudica, no pudiera haZer la feparacion diferetiua-

c
' mente, ni con el r,ecfo orden, que íe requería, fi primero

no.m^ndaua,rnas por conferüacion deí derecho, que por
- declaración de el, que elfos bienes fe cntregaífen por las

vniones,y fundaciones a el Colegio,/. 1
.ff.

defepárat. l.Jed

1 ff.defidefeommiff. líbertat

.

1 . 1 .fff z. ff.de ordin. Judie,

l.i ff.de curat.furiaf.

31 Ét hiñe etiam,que los Acreedores apelan de que la fen-

ten-



tencia reíerua para el Colegio los bienes, que ellos no pi-

den, ni pretenden,y que no han eítado litigioíos.

32, Quapropter,delaformaqueel Iuez no pudo, ni de-

bió determinar en fu fauorfobre lo que no auian pedido,

qma me aElor petere putajfec^nec ¡u'dex in iudicium fenffjet, como
dize la l. ft ex tefiamento^f, de exceptio. reí iudicat.

3 3
Afsi también no puede en ellos bienes obrar fus efeoos

la apelación, l.perhanc
, C.detemp. (?) repar. appellat'. & ibi

Bald. num.\Q.ft) 1 1 .^biguodnec dicitur appellatum^mc detto-

luta iurijái&io^nec appellatio njimfuam extendit. Philipp.Fran-

ch. in cap.cum in Ecclefia^nu. 1 1 .de appellantionib. Scac. de ap-

pellat . 1 i.mm.2.9.

Segundo fundamento.

34 Vando la pretenííón de los Acreedores feádelahta-

\ / ra a cofa tan eílraña,qomo es pedir los bienes de la

fund - -ion,y Capellania,y Ibs frutas dé ellos, y de los Be-

neficias,correfpondient^f-’fas cargas reales, y perfona-

les con que paitaron a el Colegio, que. és lo que a el lele

referua por la fentencia, rio fufperide fú execución ía ape-

lación que deella fe hainterpuerto.

3 5
Para cuya comprobación fe debe tener prelente,y ha-

zer conlideracion del efeélo, y fin á que eftan de'fiinados

ellos bienes,y aplicados fus frutos, que es el culto diurno de

la Iglefia, Aniuerfarios, limofnds, dotes de huérfanas.cera aCouen-

tos pobres -^y alimentos de los Aíaefiros,y otros 2{eligiofortWüoligio^

cuvo.numera íe declara en las vniories,v fund ieiofies,y fe

manda cumplir por la fentencia,fin exceder de ello.

3 6 De lo qual nace, qué ¿ii ¿fio noTolo particípala caula

de juizio privilegiado, ó exfequiblejfino que en el todo

lo es per fu naturaleza.’ J
37 Porque el cumplimiento de obras pías, no fe retarda,

ni fuípende por la apelación, como ,
aifpone eTCoriciüo

Tndonúnoyfejf. 7. de reformat. cap. $

.

iBi. Ommm^prowdeant,

nst animarum cura nullatenús negligátúrp^) beneficia ipft debitts

obfe'juijs mi ni me defraudentursappellatiombus^priuilegij's^exemptio-

nibus a’iíbufr;ím.jue
y
etiam cwn Iudicumfpéciüíium deputafiohe,(%J

illoritin tnhibitiohibus inpriémfiís nérfúm fitjfragantibiís. En Be-

nefi-



s

n 3 ficios vnidos, eadem
fifi. 7. cap. 7. Y en Aniuerfarios de

Millas,JéjJi x j
.de refórm.cap .4.

3 8 Los alimentos gozan del propio priuilegio
,
porque la

obligacion,y necefsidad de ellos no permite dilación,/.

jin.ff.de oppellat.recip.l. x

.

jf.de re iudicat.l.ji injlituta,§,dc tnoj-

ficiof.ff.
de inoffic .tejiam. ftj pafsim DD.

39 Y es cofa efto en que íin duda el Confejo fe ha de feriar

de hezer grande reparo, por lo ofendidos, que fe hallan

los interefados en las obras pias, y Aniuerfarios, y la con-

trauencion ala voluntad de los fundadores, y la que fu

Santidad tuuo para las vniones délos Beneficios? pues en

los muchos anos que fe ha continuado efte pleito , no fe

ha cumplido con todas ellas? y lo mifmo padecerán aora

con la dilación de efperar tres fentencias conformes, fi la

apelación fufpende fu cumplimiento.

40 Siendo obligaciones de calidad, que aun pendiente el

pleito fe debiera auer mandado cumplirlas,d. l.ji injlituta,

§ . de inofjic.ff. de inoffic. tejiam

.

41 Y afsi no lo debe retardar la apelación? porque fi pen-

diente el pleito fe debieran cumplir,con mayor razón en

el eftado que oy tiene, pues no fe ha de hazer de peor con-

dición por auer tenido ícntcueia en fufauor,aunque ape-

len de ella, l.Poflquam 5 . §.lmperator.ff.rvt legat .feajideicom-

7n1f.femand.canf. caueat. donde por íer de la obligación del

heredero, dar fianza afauorde los legatarios, 6 fideico-

miífarios,luego que piden los legados, fi pendiete el plei-

to no la diere, y deípues de tener fentencia en fauor los

legatarios, pidieren la fianca, debe darla, no obfiante fii

apelacion,por la razón que queda confiderada,que lo fue

de decidir á efte texto,ibi: Imperator Aíarcus Antonias, Julio

“Bailo refcripfit,eum, d, quo res jldeicommijfe petebantur , cum ap-

pellajfet^cauere : <-vdfi caueat aduerfitnus,transferri pofiefswncm de-

bere. Jfecle placuit Princtpt pojl prouocationem queque fdeicom-

mifsi cautionem interponi,quod emm ante fententiam
fi

petitionis

dies moraretur,fieri debuit
,
amitti pojl <~viBoriam dilata petitione

non oportuit .

C Terce-



Tercero fundamento.

41O Iefte negocio fe pudiera facar de términos priuile-

giados
(
que no es pofsible, no lo fiendo, feparar de

los bienes fus grauamenes, y elfos lo fon de la calidad, y
naturaleza referida) y reduzirlo a nudos términos de jui-

zio ordinario,y los Acreedores continuaran fu acción,di-

rigiéndola contra los bienes
, y frutos que a el Cole-

gio fe le referuan,no por elfo fe ha de fulpender con la a-

pelacion la execucion de la fentencia, antes le haze mas

llanala jufticia del Colegio,y defcubre otro medio para

que fe deba executar.

43 Porque la preteníion de los Acreedores contra los di-

chos bienes, aunqueel Colegio eftuuiera obligado a pa-

gar fus créditos, fuera abfolutamente deftituida de fun-

damento,y notoriamente injufta, tanto en la propiedad,

quanto en los frutos correípondientes á los grauamenes

referidos.

'44 La propiedad,porque fiendo de la fundación del Cole-

gío,y de la Capellania,eílá prohibida por derecho fu ena-

genzcion-jcap . Abb/itisjcap.c^uid^uidjcap . Pr<edia^ cap. fine excep-

tione iz.q.z .cap. 1 .cap. mili hceat. cap. pojfefsionesyde rebus Ec -

clef. non alienand. Extrauagant.ambitiofi^eódem tit .l.iubemus, ft)

Auth. hoc iusponeElum^C . de facrofan¿}¿ EcckJ.ConJil. Trident

.

fejf.zz.cap. ii.l.i .ft) z.tit. 1

4

.p. 1

.

45: Y aquilo eífá también por voluntad de los fundadó-

res,como conífa de las fundaciones, cuyo vinculo corro-

bora mas la prohibición de derecho, y afsi no pueden íer

enagenados, ni eftar afeflos a obligación alguna, que el

Colegio huuiera contraído, /. cum pater^%. quindecim,
ff.

de legat. z J.Jin.C.de rebusalien. non alienand. I. fin.g . Jed quia^

rverj.^blemo itaque,C. Comm. de legat.

4¿ En quanto a los frutos de los Beneficios, Capellanía, y
fundacion,correípondientes alas obligaciones

, y graua-

menes con que paífaron a el Colegio por las fundaciones,

procede lo mifmo,pues quando el Colegio pudiera ena-

genar, o hipotecarlos bienes, que no puede, auia de fer.

Jalna tarnen canJa legadJ. mhil proponi 1 zo.jf.de legat. 1

.

47 Y con tanta preuencion para euitar lo contrario,que el

Con-
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Cóciíio de Trento[cjj’.zz.dereformat.cap. 1 i .difpuío,que íi

alguno, quacuinjue is dignitate perfulgeat , ahcuius Ecclefu^feu

cutujuisfecularis^el regularis benejicij, Adontium pntatis 7 aho-

rumque piorum locorum iurifdiBiones, bona
, cenfus^ac lura^etiam

feudalta, íg) empbyteuticajfmeíusj emolumentag^eu quafeumque ob-

uentiones,qu¿ m miniarorum^ft)pauperum necejsicates conueni de-

bent-jperje^cl altosyGttocumqitt qu¿efito coloreanproprios'Z’jus con-

uertere
, tllofque ^furpare pr<efumpjerit

, Jcu impedire¿ ne abqs^ad

quos ture ptrtinentrfercipianturj is anathemadJubiaceati

48 Eílo es tan feguro,que no tiene controúeríia, y por no

admitirla, han íido conformes en referuar los dichos bie-

nes á el Colegio todos los íuezes, el Conferuador por fu

autojdon Francifco Aluaro de los Rios, en fu fentencia, y
el Doéfor don Miguel Muñoz de Ahumada, luez Apofi-

tolico,en la fuya,que fe trata de executar. Lo que pudie-

ra tener duda es , íi del refiduo de los frutos eílaua el Co-
legio obligado a fatisfacer Iás deudas que real, y vedade-
ramente huuiera contraído: y aunque algunos han halla-

do facilidad en refoluerla,porel cap.pememt^ de fideiufjorib.

cap.Ohm^l z.de reflitut. fpoliat. Otros han fentido gran-

de dificultad en ello, y fe han- diüidido en opiniones, co-

mo fueron Archidiac. in capifatutum, de refenpt.in á.Abb.
Pánormitan. in cap.cum ejjes,de teflament.num . 27 ,g) in d.cap.

peruenit.defideiujforib.num. 12. vbi Antón, de Butr. num. 8

.

& plures, <|uos refert Thom.Sanct.conf.moral.lib.z .cap. z

,

dubi^z.per tot. ...
49 Y en eíle negocio no fuera buena defenfa empeñarle en

ajuítar-, y apurar queíliones dudofas, ni le necéfsíta. de

ello, porque la fentencia aplica a los Acreedores el reíi-

duo de los frutosjíi alguno huuierej y el Colegio remite

la duda,y controuerfia de fu derechcr,cón que los Acree-

dores facan en fu fauor todo.-aquello a que pudieran eílen

der fu pretenfion.

50 Hiñe eíl,que la -fentenciaien lo que le referua a el Co-

legio5no recibe duda, ni controúeríia, y es notoriamente

juila, á que corresponde fer notoriamente iojuítá la ape-

lación, porque el remedio de ella fe funda en la caufa in-

mediata de la Ínju.ílicia,de la injuria,y dél grauamen, to-

do lo qual falta quando la fentencia es juftajy.por íomif-

mo fera injuila- la apelación, yíin caufa interpueíla^ y no



fe debe fufpender por ella el efefto,y execucion de la fen-

tencia,cap.Conjuluit,el 3 .cap.peruenit,cap. conjlitutis,cap. £U>n

fpeciali,§ .porro,de appella.cap,acceptrnus,cap .cum cierta,de pdit.

$1 Y dexando ellas comprobaciones comunes , es efpe-

cial, y decifiuo del punto de la apelación ,el texto no ad-

uertido por los Autores, in cap. cum dilecit 6. de, donationib.

donde vno hizo donación deciertas tierras a vn Conuen-

to,pro remedio anims, fute in eleemofynam afsignatas

:

diole tam-

bién otras tierras,con cargo de pagar a fu heredero vna

peníion,con ciaufula, que fi cefsára en la paga, fe deuol-

uieífen a fu heredero,y agregaffen á vna Foreíl a¡fot locus

rvemndijQX. exponit glof. infgurat. awf. Pretendió el here-

dero,^ por no auer pagado el Conuento la penfi5, fe auiá

debuelto todas las tierras, y en ellas las de la donación: y
informado de ello el Pontífice , manda que los juezes a
quien dio comifsion, pronuncien fentencia en fauor del

Conuento,en quanto á las tierras de la donació , y la exe-

cuten fin embargo de la apelación, ibi : Mandamus ¿¡Hare-

ms ad fententiam pro ipfo Aionafeno proferendam , appelíatione

poftpojitaprocedatis. Y la razón que para ello tuuo, fue, cum

ex tenore injlrumenti emdenter appareat,quod h<ec fuit mens, ft) in-

tentio donatons jrzjt clausula de f’orejta,quíe in jinepommr injlru-

menti,non ad Superiorem donationem, c¡u¿e tam libera^furafuk,
rvt immunis effet d njexañone, ft) confuetudinefeculari ;fedad in-

feríonm concefsionem,qu¿ penfwnem,ff) determinationemhabet in-

fertan,iuxtafanum referri debeat intelledlum.

De forma, que el mandar fe executara la fentencia, ap-

pel latione pofpofta,confiñi6 en que la jufticia del Conuen-
to para los bienes de la donación, ex ttnore injlrumenti eu¡-

denter ;appareat,y eílar libres d <vexatione,f£) conjuetudinefecu-

lárij y que fi el heredero pudiera tener algún derecho por

la ciaufula de la debolucion, feria contra las tierras de la

vltima concefsionfuxtafanum intelleSium. Como fi dixera,

que fi algún derecho tienen los Acreedores,fera exbono,@J

¿<p«>,contra los bienes propios del Colegio, no contra los

de la fundación,y Capellania,que eftan libres dryexatione

feculan,yque el Iuez que ha conocido con la comifsion de

fu Santidad debe mandarlos reftituir áel Colegio , appel-

lationep ojipofita.

$ 3
Y es muy digno de notar, que en eñe texto fe reputo

por



p oreuidentt el derecho del ConuentO) y que por ello no

fuípendia la apelación,fiendo afsi,que para el conocimie-

todela jufticia, fe necefsitó de ocurrir a interpretarla

mente,y voluntad del donante, ibi
:
Quod hxc fuit mtns, g)

intentio donatoris, <Sc infbrius: iuxtafanum referri debeat intelle-

¿fam,cof¿L bien peligrofa,y arbitraria,y de que aqui no fe

necefsita,porque la jufticia del Colegio no coníifte en ar-

bitrio,ó conjetura de voluntad, ni en elección de opinio-

nes,lino en punto invariable de derecho

.

54 Ni fe debe paífar en íilencio para lo indiuiduaíde la

fuerza, antes tenerla muy prefente, como el Confejo la

tiene la l.$6 .titul. 5 Mb.z. 7{jcopil
.
que íiguiendo la difpofi-

cion de derecho,determina lo que fe debe atender para

declarar la fuerzafequentibus njerbis.

j ^
Apandamos,que quando alguno <-viniere quexandofe

,
que no fe le

otorga la apelación
q
IVSTAA4E SMTE interpone de algún Itiez.

Ecle(tafiico,den nueflras cartas en laforma acostumbrada en nuejlro

Confejo
,
para quefe otorgue la apelacio. Tfiel Iuez_Eclefiajlico no la

otorgare,manden traer elprocejfo Edejafico originalmente 5 el qual

traído,fin dilación lo ‘-vean-,y fipor el les confiare q
la apelación efid

LEGlTiAAAAdE^TE interpuefta,alcando lafuerca prouean,

q el tal luezla otorgue, por
q

las partes pueda«feguirfu jufticia ante

quie,y como deba,y reponga loq defpues de ella huuiere hecho.Tfpor

el dicho proceffo pareciere La dicha apelación nofer IVSTA,y legíti-

mamente ínterpuefta,remita luego el tal proceffo al Iuez1 Eclefaftico,

con condenación de coftas,fi lespareciere, para que el tal proceda, y
haga jufticia.

56 Iufta,dize la/. 36.que debe íer la apelación, para decla-

rar que haze fuerca,yproueer que el luezjotorgue

.

Injufta dize el

cap.cum dileSlisyes la apelación,y no fufpende, íi el derecho

del que tuuo fentencia en fufauor euidenter appareat. Eui-

dente, y notorio es el derecho del Colegio en eftos bie-

nes,como fe fundó fupr. num.42.. Y por lo mifmo no es

jufta la apelación de los Acreedores: en cuya confequen-

cia funda legítimamente el Colegio en efta l. 56. que el

Confejo fe ha de feruir de declararle el Iuez.no haze fuerca,

y remitirle elproceffo,para que proceda,y haga jufticia.

57 Y aun que fe folicita no detener a el Confejo con alega-

ción de Autores,con todo por dezir algunos, que en efta

forma fe ha determinado la fuerca, declarando no hazer-

D la



laelluez en no otorgar,quando la jufticiaes notoria, fe

proponen por teftigos de ello á Perez de Lara, de Capel-

lán. lib. z.cap.n .num.S .aserf. Si tamen ex aElis apparet. Ro-
drig.de ann.redit.lib.i .cap. ij.num. 6 7.loann.Gnúerr. con-

fil.io.num.fin.

Quarto fundamento.

S 8"\ 7~ Para que por todos medios fe haga demonftración

|l de la injufticia que liguen los Acreedores,y que fo-

lo pretenden fruftrar la determinación, apelando de ella,

le propone,que por los autos confia, que los Superiores

de la Compañía dieron a los Acreedores algunos bienes

rayzes en pago defus créditos,que importaron
5 $]}6z 7.

ducados. El íuez Conferuador del Colegio, les pagó 14.
quentos de marauedis,que valen 37^43 3.ducados. Don
Aluaro de los Ríos pagó 1

3]} reales,que hazen 1 1 8 1 .du-

cados. Don Iofeph de Arnedo dixo, eftando en efta Cor-

te,que auia pagado z4JJ ducados,con lo qual importa lo

pagado en las quatro partidas referidas 1 20^241. duca-

dos. Y los bienes que por la ientencia fe les aplican, íi el

Confejoes feruidode diferir en ello a lo que los Acree-
dores dizen por fus alegaciones, artículos, y prouanga, y
por certificaciones délos libros, confia que valen 41 2$
8 1 2.ducados,que junto con lo antecedente, importa to-

do s 3 3\}$ 3. ducados, lo qual excede la cantidad de los

créditos.

5 9 Sin comprehender en eflo lo que han rentado los bie-

nes en doze años de adminiftracion, que por informes, y
certificaciones parece rentan mas de 1 ducados en ca-

da vn año.Ni los ganados, plata labrada del Colegio,Ca-

lizes,candeíeros,y lamparas de la Iglefia, que ni aun efto

referuó la indignación de los Acreedores.

60 Siendo efto afsi,ó fiendo por lo menos pofsible, que co

la venta de eftos bienes íe pueda fatisfacer á los Acreedo-

res, es notorio el perjuizio que refulta de la dilación, y
fufpenfion de la fentencia,fin eíperanca de otra vtilidad.

6 1 Porque eftando los bienes en adminiftracion,no fe pue-

de dudar la quiebra,y daño que reciben, afsi de mala ad-

mi-
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miniftracion, como de los gallos predios de ella,y bien fe

reconoce por fus efeétos,pues ha auido Iuez que ha diftri

buido 5 zoo. ducados de falarios en vn año. Y en todo el

tiempode don Aluaro de los Rios nofe pagó a los Acree-

dores mas délos dichos ijp reales, como confía por el

informe que el Licenciado don Iofeph de Arnedo, Oydor
de la Audiencia de Seuilla hizo á el Confejo.

6 z Vtilidad alguna no la puede eíperar, pues aunque fue-

ran deudas contraídas por los fundadores, entregando el

Colegio otros bienes libres, fe auia de empecar por e-

llos ha hazer el pago, y íblo en defeéto de efíos pudieran

ocurrir a los de las fundaciones,/^. Pater jilium
, ff . de le-

gat-3-
6 3 Y quando por algún medio no imaginado,ni eíperado,

fe pudiera variaren efíos bienes la fentencia contra las

fundaciones, y vniones,por obligación del Colegio, que

parece indigne, hablar en ello, también en efíos términos

fe debia hazer primero efeufíonen los otros bienes del

Colegio,ex l.Magtsputo^ . non pafsimflf. de rekieor. -

De lo qual reíulta, que lacónueniencia en que fe exe~

cute la fentencia,es toda de los Acreedores, porquedefde

luego reciben el valor de los bienes del Colegia,y fe exa-

mina fí con ellos quedan,ó no pagados* ysíi lo quedaren,

avráfido inútil feguir en otras inftancias vn pleito tan di-

latado,y coflofof y íi en ellos no huuiere bailante,y feper

fuadieren que tienen recuríb contra las
-

fundaciones, no
pueden ocultarle los bienes de ellas,y por el efecto devo-

lutiuo de la apelación,fe afollará fu derecho, y íi vencie-

ren a el Cole'gio,exécutaran:en los bienes íá executoria,

haftahazerfe pago de lo que-les faltare. . r

6$ Y íiendo efto tan fauorable a los Acreedores, y fíendo-

lo a todos el euitarefte pleito, y ofreciendo el Colegio,

que fe vendan luego los bienes, de que ha de refültar el

verdadero examen de, fíen ellos avrá bailante parapa-

garles,es conocida calumnia querer que fe fuípenda efío,

y procedió jurídicamente el Iuez en mandar executar la

fentencia,argum. text. in Ifl ó fpto, 3 . ff.
rvtin

pflffff.
Itgat.

ibi: Si is a quo fatis petitur^ offerat cognitionem^fg) diedt^ bod.te

conflat.defidetcomm'JJa¿bodie agatm:> dtcendum, ceffare ffatifdatio-

nem-jcumpofsit ante defldeicommiffoj quam defltfldatione confiare.

aNec-



*Necnon illa cognitio implorártela erit ah herede, jiforte dicátur per

calumniarafatis peti

.

6 6 Principalmente no íiendole pofsible á el Iuez difsimu-

lar el defeéio de acción que tienen los Acreedores contra

los bienes que á el Colegio fe le reíéruá, lo qual le obliga

á entender,que no es
j
ufto eíperar tres fentencias confor-

mes,y que en executar la luya no les haze alguna injuria,

ex text.í» l. d diuo Pio,§.Sedfi emptor,jf. de re tudic. ibi: Mt-
lius igitur erit

, Ji
nonfe inttrponat, máxime cum nec haheat aclio-

nem aduerfus eum is,cui iudicatum fieri defideratur,
nec iniuria af-

ficieiur.

6j Y que fiendo la apelación que interponen, no para

mas defenfa
, y examen de fu jufticia, pues tan notoria-

mente fe defeubre la que tienen, fino valerle de medio

tan impio,y reprouado, como la dilación,para fruftrar la

juridica determinación de efta íentencia, que es la que en

todas infancias fe puede,y debe eíperar, no debia otor-

garla,fufpendiendo la execucion,/.ezW <p,4 . jf.
de appella-

tionih.recip.ibi:Ideo caufam agerefrufiratur,& inférius- í eam

caufam prouocauerit
, appellatio eius recipi facris confiitutioniobu^

•vetatur,cap.pemenit z3.de appellat. ibi.' Cum autem frufiratori#

dilationis caufa ^videatur diSlm: Cunomcus appellajfe,cap. cumfpe-
ciali,inprincip. eod. titul. ibi: Volentes etiam prouidereyneforte

commonitus frujlratorice recufationis, o>el appellationis ohttntu,mo-

ntntis pofsit declinare examen, Franch.?» ditt.cap.permnie,nu . 3.

Alciat. confil. 3 .num. z .lih. 6 .Lancelot.<& attent.cap. 1 z Jim.

6.dmm. 14.W 19 . donde la regla de que la apelación

friuola no fe debe otorgadla amplia,y dize : Vt non folunt

procedat,quando euidenter conjlat appellationem ejfe friuolam-, <~ve-

rum etiam quando pr<efumeretur contra appellantem, quod eius ap-

pellatio ejfetfruflratoria.

En lafegundaparte dé lafentencia¡nofufpende

la apelación.

6 8
'“1

|
u

^Oda la fatiga de los Acreedores quiere ya reduziríe

¿ ala fegunda parte, donde declaro el Iuez ,q los 'Bene-

ficios,y Capellaníafon bienes efpirituales,no enagenahles :los de lafun

dacionEcle(ia(licos,no enagenahles.Tque los adquiridos,y aumenta _

dospor el Colegio, fon Eclefiafiicos enagenahles
,
para el pago de los

Aereedo-
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Acreedores jjy no aüer en ellos bienes algunos temporales

:

y en ello

es igualmente juila la fentencia, y no la íuípende la ape-

lación por los fundamentos íiguientes.

Primero fundamento.

6? A Vnqué en los principios de la Quiebra de Villar*qne

_X%_fue el origen de elle negocio
,
pretendieron los A-

creedores deílruir juntamente Cóhlos bienes el crédito

del Colegió, diziendo, que aüia tenido trato, y negocia-
ción, y por ello perdido el priuilegio del fuero, ex cap.

fin.de honefiat. cleric *

70 Ello fe templo por el auto de de Febrero de 1647.

años* en el qual declaro el Coniejo, que el Juez. Confiruador

que de la cattfa conocía,
en conocer proceder en ella

* y
no la remitir

a el jtte^Seglar^en quanto a los bienes temporales del dicho Colegio

haziafuered.

7 1 Calificando con ello la opinión de que en los bienes de

la negociación fe pierde el priuilegio del fuero, fin que

pieceda amoneílacidn algüña,quedando iléfo el derecho

en todos los otros bienes,que no fueren de ella efpecie.

'72 Y lo mifmo fuera fi los Prelados fe huuierán mezclado
eri la negociación, y fe les amonedara tres, y mas vezesj

que fe abíluuieran de ella* que fin embargo de eílo goza-

ran los bienes del Colegio de fu priuilegio* áfsi en quanto

a el fuero,como otras qualquiera inmunidades¿porque, e 1

exceífo efpecial del Prelado en la negociación , aunque
fuelle con bienes del Colegio* y en fu vtilidad, no puede
caufar perjuizio a los bienes propios del Colegio,qu fiem

pre gozan del priuilegio,y inmunidad,que en común tie-

nen adquirido^ es limitación Ungular qüe a el cap.fin.pu-

fo fu glofi in verb

.

Stiisfacultaribus^fk. ibi Abb.»«. 10. donde

en ellos términos también limita el cap .quanqúam,dé cenfib:

lib.ó.yl&Clement.Práfintiieodem tit. y la refolücion que a

contrario fenfii faca en ella la^/o/.verb. 'Non negótiandi.

7 3
De aquí refulta* que los bienes del Colegio, ni alguna

parte de ellos fon temporales,como lo declara la fenten-

eia,porque no poniendo duda en los Beneficios, Capella-

nía,fundacton,y bienes adquiridos antes-que Villar fueífe

E Pro-



Procurador del Colegio, pudiera formarfe la controuer-

fu en ios bienes aumentados en tiempo de Villar, y tam-
bién en ellos es julio deíeílimar la preteniion.

74 Porque fuponiendo por llano lo q los Acreedores dizé,

que ellos bienes los aumento Villar con fu dinero, de que

no conlla,fuera ello bueno para fundar la acción de'm rtm

<-verfo, contra el Colegio , como queda dicho fupr.n. *

.

7$ Ello,feiior, pudiera tolerarfej pero pretender que to-

mar dinero preílado* y con el comprar bienes raizes, no

para venderlos en efpe‘cie*fino paraconferuarlosen el pa-

trimonio del Colegio,y aumentarlo con ellos, es trato, y
negociación, y que debieron eílos bienes declararfe por

temporales
;
julio es fentir que lo aleguen * aunque con-

fítela,no puede áuer quien a él Confejo por eferito, ni de

palabra fe adelante á haZér tan eílraña propoíicion, lien-

do como es contra derecho,y oponiéndole á la fuílancia

de la negociacióni cap.z.cap.eqciens 8 8 .dijlincí.cap. i .%) z.

m clericij^vel nj'ou.

y6 Y no determina lo contrario el auto del Confejo , que

queda referido, que es el vnico fundamento de los Acree-

dores* porque no íüpone,como dizen, que algunos de ef-

tos bienes eran temporales* lo que fupone, y preuino es,

que entre los bienes del Colegio
,
podian deícubriríe al-

gunos adquiridos por trató,y negociación* o qué fi fe ve-

rificaran,yaprehendieran los empleos de Indias, que han
querido atribuir á el Colegio,en todo ello , como bienes

temporales,no tuuiera jurifdición el Iuez Conferuador.

7 7 Elle concepto fe declaró deípues por el Confejo, por-

que los Acreedores requirieron con la prouifion del di-

cho auto á el Coniéruador,para que fe inhibieífe, y él di-

xo
,
que remitia a el Iuez Seglar los que fuelfen bienes

temporales* exceptuando por Eclefiaílicos todos los que

contiene ella íentencia. Y auiendo ocurrido a el Confejo

los Acreedores* quexandoíe de ella declaración , y pi-

diendo fobrecarta para que el Coníeruador remitidle el

conocimiento áel Seglar, fue feruiao el Confejo de de-

clararle no auia lugar defpacbarlayy que las partes d quien toca-

ua fújlanciajfen el articulo.

78 Y íi ei auto primero fé huuiera dado con fupueílo cier-

to de que ellos bienes, ó otros conocidos eran de nego-

cia-
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elación,fallera determinado en el articulo de la fobrecar-

ta,mandándola defpachar en quantoálos bienes que el

Confejo humera tenido por de negociación; pero como
no reputo algunos determinadamente por tales, lo refer-

uó para el articulo que íe auia de fuílanciar en razón ce

ello,donde fe pudiera eíperar la verificación de los que

eran de negociación.

79 Suílanciadó ya el pIeÍto,no le han hallado otros bienes

del Colegio mas de los comprehendidos en la fentencia,

los quales eutdenter apparet,no fer de negociaci5,como que-

da fundado; y pues los Acreedores han difsimuíado coa

Villar,que elj y fus hermanos eílen gozando, y oílentan-

do vanidades con los empleos que hizo de la hazienda de

los Acreedores,no tienen juila cania para lamentarle tan-

to contra el Colegio, ni biifcar en fus bienes los que Vi-

llar tiene.

8 o Ex quo prouen!t,que por diípoficio de derecho, y por

el auto del Coníejo,no ion ellos bienes de negociación, 6
temporales,y que el luez que en cumplimiento de lo vno

y otro lo declara,y executa,fin embargo de la apelación,

nohazefuerca,/.yz/z.§.^z«.jf. de appellat. recip. cap, Confttluit
j

19.de appellat. cap.Cum in cunElts^de eleEl.m 6 .

Segtindo fundamento.

8 1 Vando ello pudiera peligrar en los bienes q íe man
y jMan vender para hazer pago a los Acreedores , no

por ello íe debiera temer algún fuceífo contrario,no eipe-

rado por el Colegio;porque fupueílo q en los bienes que

fe le referuan á elColegio no puede caer la duda de tepo-

ralesjb de negodacio,teniendo juílicia para que en ellos

fe execute la fentencia,como fe fundo en la primera parte

de ella a n. 2. 3 . no lo puede variar la duda de la íegunda

parte,que folo influye en los bienes aplicados á losAcree-

dores,en lo qual tiene diuifioh la fentencia, y ion cofas íe-

páradas,donde aunque en lo vno fufpenda la apelado, en

lo otro no la íufpende,y afsi fe pudiera executarla parte

que correfponde á el Colegio,quedado fufpendida la que
es en fauor de los Acreedores,/, etiam. § .ex canja.ff. de mino-

rib.glof.i» cap. z .‘Tgerb.Eademyde ordifi .cognit .Angel. & laf.in



l.fcire dtbemus.ff.de rverb .obltg.Varif. conf. 6

6

. n

.

4 .Ub . 1 . Rot.'

apud Alexan.Ludou.dec/J. $$z.pertot. dcibiOliuer. Bel-

tram.mm.6.

8 j, Y de efto fe conoce quá erradamente van dirigidos los

Acreedores, pues no pudiendo dexar de reconocer la juf-

ticia que el Colegio tiene para los bienes q fe le referuan,

y que en ello fe debe executar la fentcncia, le ponen en lo

que a ellos toca vna calidad,que íi fuera cierta*como pre-

tenden,no fe debiera en aquella parte executar: que es bié

graue defengaño de eíle pleito-,donde ciegamente fe dexá

lleuar los Acreedores, felicitando appellatioxis qtufito colore,

fin reparar en fu daño,turbando, y impidiendo fu propia

preteníion,ofender en lo mas preciólo a el Colegio, lafti-

mandole enel credito,quando eile faludable,y natural re-

medio de la apelacióni
<No,ejíad defenfionem iniquitatis

, fed ad

pr<e¡idiiim innocentine inffitutum,vt inquit tex£./« cap. cumfpe-

ciali,§ .Porro, de appellat.

8 ^
Por lo qual obligan con fu propia derenfa a dezir q no

fuera temerario diícurío,eíperar que fe declare, q el Iueá

en no otorgar la. apelación en quanto a los bienes q reíer-

ua á eíCoíegiojno hazefuer£a,y en executarla en quanto

a los bienes que manda vender para el pago de los Acree-

dores,la haze.

Vltimo fundamento.

Reduzíendo a vno todos los diícuríos de ella defen

fa,íe haze con ella demoftracion notoria de la
j
uíli-

cia del Colegio,y que los Acreedores no tienen en lo prin

cipa!» ni en efte
:

articulo de fuerza fundamento alguno, de

que fe puede hazer eílimacion;

8 j
Hilarán los Acreedores perfüadidos, á q fundan fu de-

recho c5 el nudo hecho de la apelación, ex / .ei cuius $
.
ff.de

appellat. recipiend

.

8 6 El Colegio,no por limitación, fino por regía principal

propone,que fi bien es cierto, que ex iuré,íf.en los juzios

meramente ordinarios* no es neceífario expreífar eaufas

en la apelación,que es lo que pruébala Leí cuius

8 7 Por derecho Canonico,que deben fegüir los Iuezes E-
cíefiaílicos,fe determina que para que fuípenda la apela-

ción* fe deben proponer en ella juilas, y legitimas cau-

fas.



£is>£x
cnjj.cttwfpeciali?§ .Porro,de appdlat.ibi :/Ntffriuolce appd-

-lation's diffxgio^appellam Judiéis proceffum impediste? corar» eodem

probabdem estufan appdlation:s expjnar.talsm <viddicet ,qu<e
fifió-

teet probata
ydeberet legitima reputari.

88 Y quandofeelija la diftincion.de los Autores} efta es,

que regularmente no fe necefsita de expreífar caulas en la

apelación,ex diEí.l.ei cuita.

8 9 At verb,fi el q apela fe coarcio a exprcífir algunas cau
fas,y eftas fon tales,que por ellas propias fe conoce fer in-

juftas, y que verificadas en quaiquiera in.ftancia no puede
moftrar la c aiifa*y pretenfi5*nd fe debe fiifpender la exe

-

cuciondela fentenciapor la apelación* ex ditl. cap. Cum
fpecialis^-.pórrb?deappeliat ;

90 Con efta diftiackm entienden eftós textos
* y lo liguen

por refolucion corrtun Gem./«c.i.§.» qu¿?in fin. Se Frách.

in § .pofit kxc?n. io .de appd.in 6.Contar. in l.<vnic.q. i .a n. i 3

C.fide mommt.pofieífi. Scic. de appd.lib. 3 .c. z .<j. 3 .«.51. verfi

Et be procedit
,ptfi)

q.q..nu.i9 .verf.Adueñe.

91 Y lo mifnio fe debe obíéruar por vno, y otro derecho*

fila apelación rió puede tener otras caufas,que las dedu-
cidas eii el pleito,y eftas fe reconoce fer frino!as,y q fe in-

terpone por íruftrar la determinaci5,exiunbus fupr.á n tt

50.8c num.67. iijftt.fi,

9z Las preíenfiones de los Acreedores fon dos.

9 3 La primera
*
que el Colegio efta obligado á fatisfacer

fus créditos;

9\ La fegunda fue,que por la negociación aúia perdido el

priuilegio del fuero.

9 5
En lá primera dize el Colegio, qiie no efta obligado*

porque faltan todas las acciones que pudieran tener para

ello,cómo fe fundó a num
. 4.;

9 6 Que quaridd por algu medio fe hallara obligado en to-

do,ó en' barte*fatisface exacfifsimamente con dexar todos

fus bienes, afsi los adquiridos antes de la procuración de

ViÜar,cómd en el tiempo de ella , en q eftan compréhen-

didas las legitimas de muchos Religiofos,legados,y limof

has que a el Colegio fe le han hecho,y auerfe entregado á

los Acreedores hafta la plata , Calizes, y lamparas de la

Iglefia,quedando el Colegiofoiamente c5 los bienes de la

fundación ,
Capellanía, y Beneficios, que no puede ena-

F ge-



gsmr, ni hipotecar, o comprehender en alguna obliga-

ción^ num. 42.

97 Las fentencias conformes referuanael Colegio edos

vltimos bienes,por fer en ellos fin dilputa, b controueríia

fu derecho. Y todos los otros aplican p ara el pago de los

Acreedores.

98 De lo quai fe funda, que en todo fe debe executar la

vltimafentenciajfin embargo de la apelación.

9 9 Porq en lo qué aplica a los Acreedores , no ha apela de

ello el Golegio^ni propuedo alguna quexa en el Confejo.

100 En lo que réferua á el Colegio*, fe debe executar
,
porq

los Acreedores no piden ellos bienes,linó los que fon de el

Colegio.Edan dedihados á obras pias,cuyo cumplimien-

to no le debe fúípénder por la apelación; ía que interpone

es notoriamente injuítajpor fer julio notoriamente el de-

recho dé el Colegio en ellos bienes. Y le valen de elle me-
dio parafruílrar la determinación: caufas todas para que

no fufpenda la apelación los efectos de la íentencia, como
íe aj ulta por los fundamentos propueílos á nu . 2 3

.

101 Á la fegunda preteníion
j
qué es auer perdido el Cole-

gió el priuilegió del fuero por la negociación, fe relpode.

102 Que tan rigurófa preteñíion ella templada por el auto

del Confejo,qué falló con el Conferuador , reduciéndola

a los que íueiién'biénes de negociación.

103 Y lo mifmó^efperaua el Colegio le aeterminaíle, aun-

que fus PreladosjóProcurador huuieran negociado,auie-

doíes amonedado muchas vezes, q le abftuuieííen de ello,

n. 1 ¿.Todo lo qual ha faltado en ede negocio.

104 Que los bienes comprehendidos enlá fentencia,no fon

dé negociación, pues los que pudieran admitir difputa, q
ion los aumentados en tiempo de Villar, no la permiten,

porq le compraron con házienda del Golegio,y fon com-
prados para aurrlentar el patrimonio,y no para venderlos

en efpecie por trato, y negociación,a num. 7 4.

105 Y que qüando-edos bieries del tiepó de Villar peligra-

ran,quedá iiempre fin riefgo,y lin difputa los que á elCo-

legio íe lé referúan,y en los vnosjy otros admite diuiíion

la fentencia, y no auiendo agrauio alguno en lo que per-

tenece a el Colegio ¿fe debe executar en eUojnum. 8 1

.

Con-



II

io¿ Contra eílo no proponen los Acreedores en la apela-

ción,ni de los autos fe defcubre razon,ó fundamento,que

en alguna inftancia pueda mejorar fu derecho, y poner
dudofo el del Colegio.

107 Porque en quanto a referuar á el Colegio los bienes de
la fundación,yCapellania,y Beneficios,nadie puede opo-
nerle á ello,ni la acción que deducen fe dirige a ellos

, ni

los puede ofender, po'rq fuera contra la difpolicionde de-

recho, y voluntad de fu Santidad, y de los fundadores, a

num.42. .Y afsi fe ve,que todas lasfentencias han fido con

formes en elfo.

108 En quanto a bienes de negociación, no lo fon los que

comprehende la fentécia,ni fe opone cofa que pueda tur-

bar la determinación.

10? Y íi fe replicare,que en otra inftancia con mas proban-

do mas exactas diligencias fe pueden defcubrir otros

bienes,que fon de negociación, no obílaráála preten-

fion del CoIegio,porque para ellas diligencias,y proban-

zas en bufcar bienes de negociación, fe puede íéguirla

apelación por el efecto devolutiuo, y no ay impedimen-

to para ello:y -íi fe hallaren atgunos(que en el Colegio no
ferá pofsible,aunqii¿ muy facil-enV illar,y fus hermanos)

entonces fe verificará en ellos, el auto de fuerza del Con-
fejo,de que fe valen los Acreedores.

1 1 o Itaque conuiricitur, que no proponen los Acreedores

en fu apelaci5 ,ni de los autos fe deduce caufa.alguna, que

juítifique fu pretenlion,b pueda mejorarla erí alguna inf-

tancia,en quantaa los bienes, que comprehende ía fente-

cia,y menos erí ios que por ella fe le- referuan a el Cole-

gio:y afsi,nd íbio no tienen la regíaen fufauor ló-sAcree^

dores, para qiiefeles otorgue la apelación, fino que to-

das la refiftenjy afsiílen a el auto, quemanda exécütar la

íentenCÍa ¡ nefritioU appdlatiams dijfiigio $c¡’appellans Iudkis pro-

ctjjhtó-impediat.Su'púeVto quemó cumplen con el- precepto,

y obligación en que el derecho Ies pufo, dé queairhmeode
prdbhbtlem cmjam appdlatioms expanmt, talem ' ¿viddictt $

cu¿ fi

foret probata^dtberet ‘legitima reputan¿que eslaregla, y pala-

bras del §. Porro.

ni Y de todo fe nianifieíta,que el Iuez en rnandar exécu-

tar fu fentencia,noTolo figue opinión probable (
que eílo

pu-



pudiera fer bailante,y obrara mucho en el conocimiento

de la fuerza) fino que fe funda en todas las principales re-

glas de derecho,y es mero executor de ellas, como que-

da ajuílado.

iz Cuyas razones de juílicia no perderán fu eílimaciop,

antes fe aumentara* proponiendo al Coníejo la equidad

efcrita,que tanto deíea,y encargad Derecho * de poner

finalospieitos,reconociendolosdaííos déla dilación: y
tanto mas en eile,dode a todas las partes es dé graue per-

juizio, por el que caufa la ádminiftració en vnós
, y otros

bienes, no auiendo caufa para que eílen en ella los de la

fundación-,Capellanía,y bienes. Y los que fe aplican a los

Acreedores,fe hazen cada dia de peor calidad
* y todo fe

cofume en gallos de adminiílraci5,íin efperanca juridica'

de que en otra inftancia íe pueda variar la determinaciÓ.

13 Y aunque la defenfa de los Acreedores prouocó a q en

el n. 8 3 .fe dixera,q no fuera temerario difeurío eíperar la

declarado que aííi íe propuíbjaora íe reconoce que fuera

temerario,auiedolo de determinar el Gonfejo,donde mas
bie fe avrá examinado la juílieia que a elColegio afsiílcjy

el grande interes de bienes*que cede en beneficio de los

Acreedores* fin hallarfe obligado a ello;y que por reílau-

rar en qúanto fuere pofsible,lo que ha padecido fu crédi-

to con eíle negocio, ha dexado de apelar de la fentencia,

para que los Acreedores con la execucion de ella,m quan-

tum ex bonojfé) £quo rej patiturfmm confequántur. Que los A-
creedores no aíjfirando a otra cofa , ni efperandola , foli-

citan(quando no pueden con derecho) deííruircon la di-*

lación los bienes de la fundación, y Capellada , en daño
notorio de tantos intereiíados en los fufragios de Miífas*y

limofnas, de quien feran mayores,y mas juílos los clamo-

res*que los fentimientos de los Acreedoresjy pues elCon-

fejoes Proteéior vniuerfal de las obras pias, fin duda íe-

rán bien recibidas fus quexas * y deípreciada la de los

Acreedores en eíle articulo de fuerza* declarando ábfo-

lutamente, que el luezno la haze, como feeíperadéfii

clemencia,y juílicia* Saluaentodo I.S.D.C.

Lie,D. Pedro Guerrero

2ambrana.


